
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase de la Policía Local,
Escala Básica, vacantes en la plantilla de personal funcionario de Ayuntamiento. 

El plazo para presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al que aparezca publicado un anuncio-extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria serán publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.  

Logrosán, a 27 de octubre de 2009. La Alcaldesa por delegación, ANA CANO GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 21 de octubre de 2009 sobre el Plan Especial de Reforma
Interior de los terrenos del antiguo cuartel Hernán Cortés. (2009ED0822)

La Junta de Gobierno local, en sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de 2009, en base
al contenido de los artículos 126 y 127 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura,
resolvió aprobar inicialmente el Plan Especial de Reforma Interior de los terrenos del antiguo
cuartel Hernán Cortés, al que se acompaña el anteproyecto de urbanización correspondiente.
Se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la última publicación de este anuncio.

Durante dicho periodo, se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes,
encontrándose el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la C/
Concordia, n.º 9.

Mérida, a 21 de octubre de 2009. La Concejala Delegada de Urbanismo, Obras e Infraestruc-
turas, ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

AYUNTAMIENTO DE PALOMAS

ANUNCIO de 23 de octubre de 2009 sobre aprobación inicial de las
modificaciones n.os M-1/09, M-2/09, M-3/09 y M-4/09 de las Normas
Subsidiarias. (2009084137)

Aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno, de fecha 15 de octubre de 2009, las modifica-
ción puntuales n.º M-1/09, n.º M-2/09, n.º M-3/09, n.º M-4/09, de las Normas subsidiarias

Lunes, 9 de noviembre de 2009
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